
NÚMERO 98 
Miércoles 24 de mayo de 2023

32505

EXTRACTO de la Resolución de 28 de abril de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la primera convocatoria, para el periodo 2023-2024, 
de las subvenciones para el fomento del empleo en la economía social, 
Programa II: "Asistencia técnica", al amparo de la Orden de 19 de diciembre 
de 2022. (2023061951) 

BDNS(Identif.):696093

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la resolución, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

La resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al Programa 
II, de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y entidades asociativas, 
reguladas en la Orden de 19 de diciembre de 2022 (DOE núm. 1, de 2 de enero de 2023).

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarias para las ayudas establecidas en el Programa II, las so-
ciedades cooperativas, tanto ordinarias como especiales, calificadas como tales e inscritas en 
el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las cooperativas de crédito 
y las de seguros, así como las sociedades laborales calificadas como tales e inscritas en el 
Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y en el Registro Mercantil correspondiente. 
También serán beneficiarias las sociedades cooperativas y sociedades laborales que deriven 
de una asociación sin ánimo de lucro.

Igualmente, tendrán la condición de beneficiarias para el Programa II, además de las anterio-
res, las entidades asociativas de sociedades cooperativas o laborales, inscritas en el Registro 
extremeño de Asociaciones que corresponda.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 19 de diciembre de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento del empleo en la economía social, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 1, de 2 de enero de 2023).

Cuarto. Financiación y cuantías de la subvención.

El importe total de crédito para el Programa II: Apoyo técnico, en la presente convocatoria 
2023-2024 asciende a 350.000,00 euros, con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Pú-
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blico de Empleo en el siguiente código presupuestario: 20050386 “Fomento del Empleo en el 
ámbito de la Economía Social”, financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura, 
por un importe de 350.000,00 euros, de los que 150.000,00 euros corresponden al ejerci-
cio 2023 y el resto, es decir, 200.000,00 euros, al ejercicio 2024, posición presupuestaria 
G/242A/470.00 CAG0000001 20050386.

Las entidades que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria y en el de-
creto de bases reguladoras para acceder a estas ayudas, podrán tener derecho, en atención a 
las características de las entidades beneficiarias y de las personas que ocupen los puestos de 
trabajo creados, a la siguiente subvención:

Programa II: Asistencia técnica.

 a)  26.000,00 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desem-
peño de funciones gerenciales o directivas, cuando concurran la existencia de titulación 
académica y la de experiencia profesional previa de, al menos, doce meses en funciones 
directivas o gerenciales.

 b)  19.000,00 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el des-
empeño de funciones gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de 
titulación académica o la de experiencia profesional previa de, al menos, doce meses en 
funciones directivas o gerenciales.

 c)  13.000,00 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desem-
peño de funciones de personal técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones des-
empeñadas y reflejadas en los contratos, con el título poseído. Para las tres categorías 
de subvenciones anteriores, las personas trabajadoras por las que se solicite subvención 
deberán encuadrarse, a efectos de afiliación en la Seguridad Social, en los grupos de 
cotización 1, 2 ó 3, según categorías.

 d)  El importe de las ayudas establecidas en los apartados anteriores, se incrementará en 
la cantidad de 1.000,00 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la 
cláusula de responsabilidad social empresarial o bien tengan implantados, sin obliga-
ción legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género. En cualquiera de los dos casos 
deberán cumplirse las condiciones recogidas en el apartado 6 del artículo 17.

 e)  El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incre-
mentará adicionalmente en la cantidad de 6.000,00 euros, cuando la entidad beneficia-
ria sea una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, en 
cualquiera de sus modalidades.
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     A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de in-
tegración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública por la 
que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus modalidades 
y la fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un periodo 
superior a doce meses.

2.  El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo en 
este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen las 
personas trabajadoras contratadas, cuando éstas presten servicios a tiempo parcial, que no 
podrá ser, en ningún caso, menor del 50 % de la jornada laboral.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

Durante el periodo de vigencia de la presente convocatoria, que se inicia desde el día siguien-
te a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución y del extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y tendrá una duración de un año, la subvención deberá solicitarse a partir de 
la fecha de alta o variación de datos, durante el mes en el que se produce el alta o la varia-
ción de datos en Seguridad Social de las personas socias o trabajadoras contratadas cuyos 
puestos se subvencionan, y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se produce 
tal alta o variación.

En los casos de sociedades o entidades de nueva creación, si la acción subvencionable se 
hubiere producido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria 
hubiera finalizado las actuaciones para su inscripción definitiva, el plazo al que se refiere el 
párrafo anterior comenzará a computarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, para el caso de cooperativas, la fecha de inscrip-
ción en el Registro Mercantil correspondiente, en el caso de sociedades laborales, o la fecha 
de inscripción en el Registro extremeño de Asociaciones correspondiente, para el caso de 
entidades asociativas.

Cuando la entidad solicitante no haya dispuesto del plazo íntegro de cinco meses naturales 
para presentar la correspondiente solicitud, porque la convocatoria en vigor haya perdido su 
vigencia durante el citado plazo, la entidad solicitante tendrá un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes por el tiempo que le restaría hasta completar el plazo general de cinco meses 
naturales, que se iniciará con la entrada en vigor de la presente convocatoria.

Asimismo, la entidad solicitante que tampoco haya dispuesto del plazo íntegro de cinco meses 
naturales, debido a la fecha de inicio de la vigencia de la nueva convocatoria, tendrá un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes por el tiempo que le restaría hasta completar el plazo 
general de cinco meses naturales.
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Por último, en el caso de que la creación de los puestos de trabajo o la finalización de los trá-
mites de inscripción de las sociedades o entidad asociativa solicitante, se hayan producido con 
posterioridad a la finalización de la vigencia de la convocatoria anterior, siempre y cuando a 
la fecha de apertura de la presente convocatoria de ayudas, se haya agotado el plazo para la 
presentación de la solicitud, la solicitud de ayuda deberá presentarse en plazo de dos meses 
desde la entrada en vigor de la presente resolución de convocatoria.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de tramitación de estas ayudas será realizado por medios telemáticos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Ofi-
cial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) junto con la convocatoria, están disponibles en 
la Sede electrónica de la Junta de Extremadura, página web https://sede.gobex.es/SEDE/ e 
igualmente, se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subven-
ciones y Ayudas Públicas.

Mérida, 28 de abril de 2023.

Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29/10/2020, 
DOE n.º 214, de 05/11/2020),

VÍCTOR M. GARCÍA VEGA

• • •
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